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SEÑORES: 

ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALFARO 

ING. EDWIN BIOSMEDIANO 

21)/C0,5 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. 

Yo, Mónica Alexandra Jaramillo Villacis con cédula de identidad No. 0602488629 solicito de la 

manera más comedida lo siguiente: 

En conocimiento que su Administración está realizando en la Actualidad el RECORRIDO Y 

ACTUALIZACION — VERIFICACION del sector SOLANDA en cuanto se refiere a la 

LEGALIZACION de las ADJUDICACIONES de PASAJES que no han sido tomados en cuenta en 

años anteriores solicito por favor se proceda con el Trámite Respectivo, para lo cual adjunto la 

información necesaria. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente reitero mis agradecimientos. 

Atentamente, 

A' 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL DE CATASTRO 

Oficio N.- DMC - 5077 
DMD Quito 

Señor 
Mónica Alexandre Jaramillo Villacís 

	
2 2 Mi.d 2017' 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al pedido, ingresado a esta Dirección con ticket No. 2017-AZCE-1567, relacionado con la Ordenanza 126 que 
regula los excedentes o diferencias de áreas de terreno del predio No 188591, en la parroquia de Solanda se informa lo 
siguiente: 

Una vez revisada la documentación presentada, contrastada con el Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito 
"SIREC_Q" y planos del Plan Solanda, no se procede con lo solicitado, por lo que el área requerida para la aplicación de 
la Ordenanza 126, está ocupando área del Pasaje N° 8, por lo que estaría afectando área de uso público, además, se 
informa que los linderos especificados en la escritura no corresponden al plano "PIAN SOIANDA" 

Por lo lo expuesto, correspondería a una Adjudicación previo informes de las entidades respectivas, razón por lo cual, se 
devuelve el expediente completo recibido. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

(2C-cC(Y 
Ing. Geovanna h ez Cangas 

COORDINADORA DE GESTIÓN TERRITORIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Martha Naranjo  

Elaborado por: Mayra Merino Molina 
SERVIDOR MUNICIPAL 	L.....14, 

,,-- 

Ao ,, 
Oficio No. 1048 UFAC 	 • 
Ticket No. 2017-AZCE-1567 

Adjunto expediente completo recibido,1 plano, 1 CD. 

1111r)  

ADIIIMISTRWOMI DIPECCIÓN METRGPOLITIO 
CEIIERAL 	DE CRASIRO 

D.M.Q. 
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COMPROBANTE DE PAGO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

PREDIAL URBANO 

ALCALDIA 

Título de Crédito / 00012259474 Fecha Emisión : 2016/12/31  

Orden para Pago 

Año de 2017 

Tributación 

Identificación 00000602488629 Fecha Pago 2017/03/08  

Contribuyente : JARAMILLO VILLACIS MONICA ALEXANDRA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Número de Predio : 0188591 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 61.44 m2 AVALUO 11107.65 

A.C.C. 304.82 m2 AVALUO 126964.84 A.C.A. 0.00 m2 

CONCEPTO 	 TOTALES 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 	 12.00 

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 	 4.65 

Descripción 	 Parciales 

• Impuesto predial: 	 19.94 

• Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: 	-15.28 

• Impuesto predial a pagar: 	 4.65 

CUERPO DE BOMBEROS QUITO 	 10.63 

Subtotal : 	 27.28 

Descuento 	 -0.28 

Total Cancelado : 	 27.00 

Beneficio Otorgado por la Nueva Alcaldía: menos 76.67% 
Cuidamos los bolsillos de los quiteños 

Transacción 	16649905 

Cajero 	 bpichincha 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : viernes, 21 de abril del 2017 

_~1111111. 	 
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PULGAR DERECHO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

	

CIUDADANIA 	"'• 06024E3E1624-9 
1411414LIVILLACIS MONICA ALEXANDRA. 
WLIVABZWARANDA/SIMIATUG 
91:.,.U.1, 	1972  

91- J042 40226 „f 
15,1/10111110 
SIMIATUG 	 1972 

1 --̀77nr.§."kinwittak 
mor LADO 

EQUAIORIANA****** 	E232314242 
£11WO 	PAUL IVAN AYALA'IZURIETA 
SOR 	EMPLEADO Ellímlpo 
ukualgALBERTo JARAMILLO 
fturakzulto VILLACIS 

19/09/2008 

' 

CEQUIA DE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 
0.4141,...W.WITemm 

013 
JUNTA No 

013 - 113 	 0602488629 
HÚMERO 	 wow, 

JARAMILLO VILLACIS MONICA ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

e PICHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 
CANTÓN 

SOLANDA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

ZONA 1 

11111111111111011111111111111111111111111111111111111111111 
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e 



mas REPÚBLICA DEL ECUADOR j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CIDULACION 

CÉLULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NO/.5SRES 
AVALA RUREETA 
PAUL NAN 

LUGAR DE NACWIENTO 
FICBINCHA 
DUDO 
&AM BLAS 

FECHA DE NACIPMENTO 19/111107 
NACIONALIDAD BCUATOMANA 
SEXO M 

N: 171291247-4 

INSTRÓCOON 	 PROFESIÓN / OCUPACK.:q 
OACHILLERATO 	EMPLEADO PRIVADO 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AVALA FAUSTO IVAN 

APB..11:05 Y NOMERS DE LA MADRE 
=RETA LAURA DE JESUS 
LUGAR 'i FECHA DE EXPO:NOM 
QUITO 
3X641.08 

i

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021101-0S 

0119r JOP 

11111111111111 
URDO Cfs.11 CASADO 
MONICA ALEXAUVDRA 
JARAMILLO V 

REPUELICA DEL 1-
CONSEJO NACIONAL E _ 

CERTIFICADO DE vorAatip: 

002 
	

ELECCICAIES SECC.ONALES 	1. 

állW 002 - 0201 	 1712912474 921E 
EZE 

 
NUMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

AVALA IZURZETA PAUL AJAN - ala • 
1 
ZONA 



T
ra

ba
ja

m
os

  p
ar

a  
vi

vi
r  m

ej
o

r  

20
17

03
10

_9
11

73
0_

RO
  

En
  e

l R
eg

ist
ro

  d
e  

la
  P

ro
p

ie
da

d 
no

s  
co

m
pl

ac
e  

se
rv

irl
e.

  

N
O

T
A

.-
  P

o
r  

fa
vo

r  
co

n
fir

m
a

r  
la

  r
e

ce
p

ci
ó
n
  d

e
  e

st
e
  c

o
rr

e
o

.  

E VI 
 

1 u 

o 
a 
17. u 

c 
ro 

E -c 

O 11:1 

• — 
o-
ro 

fa 

O. 

E 

IV 

0- 
ro 

o 
nr 

u 

▪ 4-4 
U X 

CO 

C.) Ch 
-G 

1 
`r3,4  $.- 
OZI c 
-C3 o 

• vv 

;I 3 
.2 

N 22 e 
0 0 
ro ta  
tri RJ 
c`. E 

ht
tp

://
w

w
w

.r
eg

is
tr

od
el

ap
ro

pi
ed

a d
.q

u
it

o.
g
o

b.
ec

ic
er

tifi
ca

do
s  

v
ir

tu
al

es
/ i

nd
ex

.p
hp

  

	

vy 	03 O 
O 4) 	1... 

- in ▪ , (V 	t3 ._ 
Ú 	u cri „<, 

	

1--  1.... 	5.--  0-) 
•E 	13 cl  

	

a) 1._ 
70 
	> 7,3 

U 05 w MI 

	

tn di 	w 4)  

	

..

.
0
_-: U 	= 1 

	

5 	0... 
c., ez -0 c RS 

	

41) -= 	«I — 

	

1- --1, 	-ei 
.
en 
vel 

	

142 
21 02 	= 

e ‘ O. 

	

0:1 :1:1 	CTI 

	

£5 > 02 	4> 
tri (O  

U 15 ce all ›, 

	

-o e  a, 	0:1 
O 0. E 4.1  
3/3 
Z E 

(y 
Q. 

Es
t i

m
ad

o
  U

su
ar

io
  

-ic 



   

,Z U/10310_ (111730_ ec 

   

  

churlo 

 

.4; 

 

ALCALDIA 

Nº 445605 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C980911730001 
FECHA DE INGRESO: 10/03/2017 

CERTIFICACION 

• 

Referencias: 26/04/2006-P0-21578f-9093i-24757r 
Tarjetas:3-000002 1 2.440; 
Matriculas•;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito. CERTIFICO:  

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:  
Inmueble (casa) signado con el número TRES, sector uno, supermanzana uno, superlote D, 
tipo A-uno, del Programa Solanda, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. 
2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por la Señora MONICA ALEXANDRA JARAMILLO VILLACIS, casada con 
PAUL IVAN AYALA IZURIETA, representada por su mandatario el señor Julio Gualberto 
Jaramillo Villacís. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante a los cónyuges JUAN FRANCISCO ANIBAL FERNANDEZ AYALA y NELLY 
PATRICIA BARRIONUEVO AULESTIA, según escritura pública otorgada el diez de marzo 
del dos mil seis, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta, inscrita el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS.---- Adquirido por 
compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, según escritura otorgada el veinte y tres de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el 
veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco; éste, por donación de la 
Fundación Mariana de Jesús, según consta de la escritura otorgada el nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, ante el notario encargado de la Notaria Segunda doctor Jorge 
Machado, inscrita el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos; la donante adquirió 
por donación de la señora María Augusta Urrutia viuda de Escudero, según escritura otorgada 
el once de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Mario 
Zambrano. inscrita el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y ocho.. 

 

4.- 	GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 

REGISIHO 
DE IP PROPIEDAD 

Ulloa N11-10 y Murgeon 	PBX:3988170 	www.quito.gob 
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http://www.registrodelapropiedad.quito.gob.ec/certificados_virtuale...  

de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacioi 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquie 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, p 
inmediata modificación".--- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
REVISADOS HASTA EL 10 DE MARZO DEL 2017 ocho a.m. 

Responsable: 

e 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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QUITO 
ALCALDIA 

N! 445605 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C980911730001 
FECHA DE INGRESO: 10/03/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 26104/2006-P0-21578f-9093i-24757r 
Tarjetas:;1-00000212440; 
Matrieulas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito. CERTIFICO: 
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Inmueble (casa) signado con el número TRES, sector uno, supermanzana uno, superlote D, 
tipo A-uno, del Programa Solanda, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. 

• 

• 

2.- 	PROPIETARIO(S): 
Adquirido por la Señora MONICA ALEXANDRA JARAMILLO VILLACIS, casada con 
PAUL IVAN AYALA IZURIETA, representada por su mandatario el señor Julio Gualberto 

Jaramillo Vil lacís. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante a los cónyuges JUAN FRANCISCO ANIBAL FERNANDEZ AYALA y NELLY 
PATRICIA BARRIONUEVO AULESTIA, según escritura pública otorgada el diez de marzo 
del dos mil seis, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta, inscrita el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS. 	 Adquirido por 

compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, según escritura otorgada el veinte y tres de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notarlo doctor Jorge Lara, inscrita el 
veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco; éste, por donación de la 
Fundación Mariana de Jesús, según consta de la escritura otorgada el nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, ante el notario encargado de la Notaria Segunda doctor Jorge 
Machado, inscrita el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos; la donante adquirió 
por donación de la señora María Augusta Urrutia viuda de Escudero, según escritura otorgada 
el once de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Mario 
Zambrano, inscrita el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y ocho.. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) "En virtud de que los datos regístrales del sistema son susceptibles 

ur,,a 1\111 	Murueon 	P8X:3988170 	www.quitO.gob 
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de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacioi 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquie 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, p; 
inmediata modificación".---- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
REVISADOS HASTA EL 10 DE MARZO DEL 2017 ocho a.m. 

Responsable: • 
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Nº 445605 

 

ALCALD1A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO D QUITO 

CERTIFICADO No.: C980911730001 , 
FECHA DE INGRESO: 10/03/2017 	/ 

 

CERTIFICACION 

Referencias: 26/04/2006-P0-21578f-9093i-24757r 
Tarjetas:;T00000212440; 
Matriculas:;0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito. CERTIFICO: 
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Inmueble (casa) signado con el número TRES, sector uno, supermanzana uno, superlote D, 
tipo A-uno, del Programa Solanda, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón. 
2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por la Señora MONICA ALEXANDRA JARAMILLO VILLACIS, casada con 
PAUL IVAN AYALA IZURIETA, representada por su mandatario el señor Julio Gualberto 
Jaramillo Villacís. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante a los cónyuges JUAN FRANCISCO ANIBAL FERNANDEZ AYALA y NELLY 
PATRICIA BARRIONUEVO AULESTIA, según escritura pública otorgada el diez de marzo 
del dos mil seis, ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo 
Acosta, inscrita el VEINTE Y SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS.---- Adquirido por 

411 

	

	
compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, según escritura otorgada el veinte y tres de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el 
veinte y uno de febrero de mil novecientos noventa y cinco; éste, por donación de la 
Fundación Mariana de Jesús, según consta de la escritura otorgada el nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, ante el notario encargado de la Notaria Segunda doctor Jorge 
Machado, inscrita el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos; la donante adquirió 
por donación de la señora María Augusta Urrutia viuda de Escudero, según escritura otorgada 
el once de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Notario Doctor Mario 
Zambrano, inscrita el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y ocho.. 

 

4.- 	GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgcon Pf3X:3988170 	www.quito.gob.pc 
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de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación".---- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVISADOS HASTA EL 10 DE MARZO DEL 2017 ocho a.m. 

Responsable: 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

DOCUMENTO INFORMATIVO # 138257 20' 7/10/27 14:33 

IMPLANTACIÓN DEL LOTE DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
TM nt • 201740'p C.C./R.U.C: 	 0602488629 

52,103.51 Avalúo de construcciones 

Dirección: Oe4R -S2455 
Zona Metropolitana: ELOY ALFARO 

Barrio/Sector: 
PROPIETARIO(S) 

LUIS A.VALENCIA 

Principal Nombre 	 C.C./RUC 

CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD 

Parroquia: 	 SOLANDA 

1 	JARAMILLO VILLACIS MONICA ALEXANDRA 0602488629 100 SI 

Al cal OÍA 

OID C-CCI-01 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligack n de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

NOTIFICACIÓN DE AVALÚO 

Realizada la actualización catastral del terreno, construc=ciones o adicionales constructivos implantados en el predio por gestión del administrado, y siendo 
que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acto administrativo con el cual se notifica el nuevo 
avalúo del predio a su titulan notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico personal consignado en el formulario de solicitud de 
actualización del catastro presentado para el efecto. 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximo de 30 días conforme al artículo 392 del Códi 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamo administrativo ante el Director Metropolitano 

go Orgánico 
de Catastro. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

'Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Técnico Aceptable de Medición-ETAM, el presente 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Competente o su delegado; (1) constituye el Acto 

¡terceros que se crean perjudicados. 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, dejando a salvo el derecho de 

1
1

1
,
'ETAM' es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Título 

Página 1 de 2 



Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N°  4 - Edificio Parlamento 

Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048 
Quito Ecuador 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

1110012119 11  
R.P.Q. 

P4. . 

I I 

COMPRAVENTA 

-r 
t
i - 
; 

A I! 

_SR. JUAN FRANC5:: n FERIIANDFZ AYALA 

1-11=i 	PATRICIA Eil-x:RRIONUEVO AULESTIA 

" 

•:20110 

A FAVOR DE 

SRA. MONICA-  AL EX " NFIRA JARAMILLO VILLACIS 

CUANT!A USD 18.854,00 

M.O.M 

D i COPIAS 

• En la ciudad de San Francisco de Capital de h República del 

Ecuador, hoy día diez de marzo del año dos mil seis, ante mí doctora 

MARIFi _ POZO ACOSTA,Notaria Trigásim Primen de este Cantón;  

comparecen por una parte los cányilotR el 	JUAN FRANCISCO 



FAYALA 

por sus propios derechos y por los que tienen de la sociedad conyuggi por 

fnrmada, haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento paiTá 105 

efectos de esta comprz tr N,=nn"F . 
• 

parte  el señor JULIO GUALBERTO JARAMILLO VILLACIS, casado, en 

calidad de ~datario de la señora MONICA FXANDR.A JARAMILLO 

VILLACIS, de estado CiVil casada con el señor Iván P91 l -- 	segun se 

desprende del Poder General que se gdjunta a esta escritura en calidad de 

documento nabilitante, en calidad de COMPRADORik los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar, 

capaces para contratar y obligarse de conformidad con la Ley, a quienes de 

-nocer doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la 

guiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras puNicgs 

a su cargo, sin/ase incorporar una más de compraventa de un bien inmilieble, 

al tenor de las siguientes chusulas: PRIMERA COMPARPCIPNTPr•:-

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

compraventa de un bien inmueble, por una parte los cónyuges señores 

JUAN FRANCISCO FERNANDF7 AYALA y NELLY PATRICIA 

BARRIONUEVC3 AULESTIA, de estado civil casados entre si, por sus 

propios derechos, quienes en calidad de VENDEDORES: y, por otra parte la 

señora MONICA ALEXANDRA  JARAMILLO VILLACiS, de estado civil 

casada con el señor Iván Raúl Ayala, debidamente representada por el 

señor Julio Gualberto Jaramillo Villacis, según se desprende del Poder 

General que se adjunta a esta escritura en calidad de documento nabilitgnte, 

por 105 derechos que representa, quien comparece en calidad 

- 	• COMPareclentes son ecugtnn gnos mayores de e.?1_3211 

domiciiiadjs en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NnTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CAUTON QUITO 

EXTRACTO 

ACTOA°i : T tit O CONTRATO 

Compraventa 

FECHA 

10 de marzo del 2006 

J• 

OTORGANTES 

- Juan Fernández Ay-ala 
Nelly Barrionuev.---,  Aulestia 
Mónica Jaramillo Viiiaci5, 

Vendedor 	C.C. 17059FinR2-4 
Vendedora C.C. 1705543:24-8 
Compradora C.C. 06024886241 

OBJETO 

INSCR PC le.*1 

CUANTI.A-. 

UG.0 16_054, 00 

ryta 1""UX 

k•hV  
' 	I e. 	4. 	• 	1.• 

 



$ 

$ 

Valor especie $ 0.20 

Total $ 

NOTARIA  3 ,1 	DEL CANTON QUITO.  

AVISO DE ALCABALA 

OTROS CANTONES 

N9 142792 

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 
contrato de  CQ  

con fecha de otorgamiento 	  

do en las calles 	  del 

Porcentaje % 
	  Superficie 	 

g r 24-̂  -(1 <) V< ‘17c;c  Clave Catastral. í9 7 -,g1/ D1<- 

•	  
precliois N° 
a favor de 
por el valor e USD 	(SS U _ 
Impuesto,, 1-Áfaibt, el 	  

Pa ~ 

Impuesto 

• - 

CANTON QUITO 

Señor 
Tesorero Municipal 
Presente 

MUNICIPIO DEL DISTRITO ME 	1 ROPOLITANO DE QUITO 
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 



Distrito Metropolitano 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
ZONA SUR — ELOY ALFARO 
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSOME ANGULO 
TLF: 311-08-02 EXF 329 

Señor 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.- 

N .- ,7a/9  

Quito, ifi'cife /)-)2a9, ele/24106 

UNTO 
irninistración 

Sur 
Eloy Aifaro 

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de 	 

l
e,7-71/zzt //en  

Que otorga Fe "~",, z / 	~77 anecuzczy terca 

...717/.. 

Tipo 	(Yrrumullá 	 Área  6/, .(/  

A favor de  ,ex-tev7,2cg J:fictzcó./  

Cuantía  4154 00 -  

Predio N.-  /81571  

cuota 

 

    

Porcentaje 	  

	 IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS 
UTILIDAD  USD$ 	.i/ pg ,- Art. 	 _ 
ALCABALAS  USD$ 	/68,54i ....,...- Art. 
REGISTRO USD$ Art. 

AV. ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821 



CLAVE CATASTRAL 

.• 	. 

... 

••••,. 

)10.z.5.1 	t-se 4 

• . 

,...: "--3 • 
. 	.•-: C-) 
FAJE ...e.  
i.- __ - . _ 	-...... 

AVALUO CÓMERCIAL. .-_ 

. CONCEPT 
ibtIVE-„Nt 

• 

COMPROBANTE DE COBRti 

FRANC 1900  

SECTOR ECO . 

08/03/2006 	 0188591 
VALOR 	

- • - 

• 
- 

FECHA DE PAGO 

08103/2006 

... . . 	•• • • • 

BE 
kNANDEZ AVALA JUAN 

DIRECCION 

EXOIREB. ,WALUO IMPONIBLE 	EMISION 	 NUMERO DE PREDIO • 

tik; . • 	 - 	Y'• •.?` 
• 4+,1,7 .-: 

• 

• • ‘. 	 • 1,1 • 45.17.1.;.‘‹a 
... 4  

.;;•--.~-Z.*:15-'n.  • ""-75. 

• 

	

-~.7,.:.. 	- .7.7.,-,~......5.,.-_,.......•..,....,-.:-_,. .....,..:,_ „.._.....- 	, 

SP ASODF -DOMIN I Cr,:: A F ' V   	' . : 	,,,... - 	1..-• 	- - 	" 	"-' 	H  	. 	.... 
1-4m r1.: o .;:z, I f.a.:.AQI S '' 	NI-0A711i._Ek - 

	

--.-..,-.4•=-• .,..., --, 	-- 
• ./ - . c-, .00Q,9011t-i 	'' '"" ' 

ti • 
" 	 ' 	 •-• 

"i- 

.j.  AS!..j•  '90  4 4.......1"•••:•••••'.,i7..7 

'  ^ "  .  : . .T...S.-. VI.  -  " f•M 171: 7 :1  :.;.:.. . 4  ' . : :». 
X........,..W.;,.......027:4I: 

,...,,,,,,;•„..,, 	 ..,'' 
---7"- ---7.. -~"'.: -. 	...-1;;19 :*.st.,-,,,,,,--,-z- - - -,- • 

-":7-  -.--••:;..1,,....,W •- • .. •<:‘, • , , 	, , 

'. (), ••C> "?2 

	

'•""'...-':' 	." 
. 	

,  .  

7 RESP 	SABLE. .,••"..-..". .: 	._-5"-I-1-11yik 
:•,....z., -..,,..~+"-....,....,?'4-7,-„--- -V . E-i LO I E RT--;', E ----12-11.-  4.EL:1V. : .."--11,,k.:-'-  ''''. 

17-o$1",1-5`.•»).-••• 	 - 

• ' 

• 

á 22 51 	111:11111 	1 1111111 III RECTORA NCI DÉVINTAS 
•  

~NI N INSTINTO GEOUNARCO IMITAR 11«. 22:10130. OuNRIJQTTIMIC0720000 	s 

i'egCr."  
•;  

,14 	''"*" 
1 	 DE PAGO 

Y.1  1.1-2.  • ...N IrS.  CiMPROBANTE 	 -- 	 2C>06 

-.CLEDULMR. 
. 	• 

11113/...k b3629 	lic2511 I LLO V I LLAC I m0r-41 cA ALEXANDRA 

CONTRIBUYE NTE7: • - 

la•MWS11.511~11 
.61~01.0111.• 

C-- 	 • 

• 9NcEii5-0 
• . 

5,.5•• 	- 

'•-•"• 

AVAL COMEFIAI. 

CLAVE CATASTRAL 

• • • 

•. • • • SECTOR ECO - 	 - - 

E 
 

0./REá."... . . 	w• 
UOIMPONIBLE EMISION S 

4 	. • . 08 / 0:3 	
NUMER6 DE PREDIO 

-".-0122591 .* 

• 

í/;', • 

04-m- 

PT0 > 

77.0  

- 	• 
. 

• • • 	••••••\ 	• 	
•"r•-• 	• ..,„.;<•;"..' 

• : 	•-• 
•:DIRECCION 	•--' 

• 

• . •• 
• . , 	

:;•".i.•44 
• 

;i:a• 	

.• ./e.•• 	_ - • 	• 	- • • 

11 
TAL 

• 

. • 	• - ... - • 

• 

.... .
• 

j•s"‘ 

•7,.¿ . • 	 • 

rf) 

TSPPO F51 f3 /19-1.Q.I.OT 0? G 
FERNANDEZ 	;;;1.11".3M FRAN.C":fi SC 

- 	- 

• RESP 

	

- 	- 	. 

• - 	• 	• 	 . . . • 
. 	• 

	

111  111 • 	DIRECTORA-FiNid  
• 

CONTRIBUYENTE 

No.. _ 5 182.250 	• IR 
~solo, eJ •5,5,M,70 GEOGRAMO /411.17AR Telt 222C060. CuilD RUC1761100720030 MI: 8 5 

A  
É— f  

• 

T-= 	 • 	. 

ÑciEtA DE RENTA 



AÑO • DIRECCION FINANCIERA 	• . FECHA DE PAGO: 
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DIRECTORA FINÁNCI DE RENTAS 

 

CONTRIBUYENTE 



1 	: 
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oblig:swse de conformidad con i3 Ley. SEGUNDA ANTECFDENTES.- Los 

Vendedores son propietarios de un inmueble signado con el número TRES, 

Sector Uno, Supermanzana Uno, Superlote D, Casa número Tres, Tipo A-

uno, del Programa Solanda, ubicado en la Parroquia Chillogallo, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el mismo que fuera adquirido por compra al 

Banco Ecuatoriano de la Vivienda,- mediante escritura otorgada el veinte y 

tres de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el doctor Jorge 

Washington Lara, Notario Séptimo del cantón Quito, e inscrita legalmente en 

el Registro de la Propiedad el veinte y uno de febréro de mil novecientos 

noventa y cinco. Los linderos generales del lote de terreno donde se 

encuentra construido el inmueble materia de esta compraventa: POR EL 

N 	r E.- Eje de la avenida Escalón Solanda Norte, en ochocientos catorce 

os sesenta centímetros de longitud; POR EL SUR.- Eje de la avenida 
.s>  

,SrlaMz.1 Sur, en mil treinta y siete metros setenta centímetros de longitud; 
1 
\EL ESTE.- Eje de la avenida Teniente Hugo Ortiz, en mil dieciocho 

. metral setenta centímetros de longitud; y por el, POR EL OESTE- Eje de la 
,:c 
cavenida Cardenal de la Torre en mil ciento treinta y dos metros veinte y siete 

centímetros de longitud, con una superficie aproximada de, setecientos 

treinta y tres mil ciento sesenta y siete metrós cuadrados. TERCERA 

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes Los Vendedores cónyuges 

señores JUAN FRANCISCO FERNANDEZ AYALA y NELLY PATRICIA 

BARRIONUEVO AULESTIA dan en venta real y perpetua enajenación a 

favor de la Compradora MONICA ALEXANDRA JARAMILLO VILLACIS, el 

inmueble signado con el número TRES, Sector Uno, Supermanzana Uno, 

Superlote D, casa número Tres, Tipo A-uno, del Programa Solanda, ubicado 

en la Parroquia Chillogailo, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos 

linderos y dimensiones singulares son 105 siguientes: POR EL NORTE.- Lote 



número cuatro en nueve metros cincuenta y nueve centímetros de longitud; 

POR EL SUR.- Lote número .dos en nueve metros cincuenta y nueve . 

centímetros de longitud; POR EL ESTE.- Lote número diez en seis metros' 

cuarenta y tres centímetros de longitud; y, POR EL OESTE.- Pasaje ocho en 

seis metros cuarenta y tres centímetros de longitud, con una superficie de 

sesenta y uno metros cuadrados sesenta y seis decímetros cuadrados, con 

todas sus entradas, s-alidas, usos, costumbres, servidumbres activas, 

pasivas y todo cuanto por Ley se • considere inmueble por destinación, 

accesión o naturaleza, por lo que transfieren el dominio y posesión de dicho 

bien inmueble. No obstante determinarse los linderos, dimensiones y la 

cabida:la venta se la realiza como cuerpo cierto. CUARTA PRECIO.- El 

justo precio que las partes de común acuerdo convienen, por la compraventa 

del bien inmueble . materia de la presente escritura pública es,. el .de 

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES 

AMERICANOS, valor que es cancelado de contado, en dinero efectivo, 

moneda de curso legal a la firma de la presente escritura pública, por lo que 

los Vendedores declaran recibirlo en su totalidad y a su entera satisfacción, 

sin que tengan que hacer reclamo alguno en lo posterior por este concepto. 

Los Vendedores declaran expresamente que renuncian a iniciar cualquier 

acción por lesión enorme por la venta que realizan por medio de este 

documento. QUINTA SANEAMIENTO.- Del certificado del Registro de la 

Propiedad del cantón Quito que se adjunta, se desprende que sobre el bien 

jnrnueble que venden por medio de esta escritura pública de compraventa, 

no pesa gravamen alguno que limite su dominio o traspaso, en todo caso se 

sujetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEXTA 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública de enmpraventa hasta su inscripción en el Registro de la 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
LONDRES 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Poder General N° 107/05 
Página N° ciento siete 
Año 2005 

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, al vigésimo cuarto día del mes de octubre de dos mil cinco, ante mí, 
Oscar García Endara, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece la señora 
MONICA ALEXANDRA JARAMILLO VILLACIS, de estado civil casada, de nacionalidad 

--ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No.060248862-9, legalmente capaz, a 
quien de conocer doy fe y, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos; 
confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor 
del señor JULIO GUALBERTO JARAMILLO VILLACIS, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuat iana, portador de la cédula de ciudadanía No.060276511-7, para que en, su 
nombr y representación intervengan en los siguientes actos y contratos:  

A) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) 
,Adqpiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 

/in uebles; C) Venda o permute, hipoteque o los dé en anticresis; D) Suscriba 
c tratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda recibos de cancelación 
e las mismas; E) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o depósito, a cualquier título, 

aceptándolo o constituyendo prendas u otras cauciones; F) Por la vía judicial' o 
extrajudicialmente, perciba o cobre todos los créditos que se adeuden al mandante; 
reciba el dinero o valores que recaudaren, confiera recibos, otorgue cancelaciones y ie 
finiquitos; G) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, sistema financiero y las 
administren; H) De existir anteriores cuentas bancarias, gire sobre ellas, solicite 
préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 
l) Realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
encaminados al cobro de: jubilación, fondos de reserva, cesantía, a obtener :préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos y cualquier trámite 
que sea necesario dentro de esta Institución; J) Efectúe ante el Banco Ecuatoriano de 
la Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesión de préstamos para 
vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la voluntad del mandante; K) Gire - 
cheques, libranzas, letras de cambio y, en general, todos aquellos documentos que 
constituyan títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; L) 
Intervenga en cualquier negocio comercial, bursátil, industrial, agrícola o minero y en 
todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; y, M) Celebre toda clase de contratos con 
arreglo a las leyes ecuatorianas. 

Al efecto y para el cabal desempeño de sus gestiones, se confiere al 
Mandatario todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección 
segunda del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas 
en el artículo cuarenta y ocho del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Asimismo, está 
autorizado para transigir y recurrir al arbitraje en caso de considerarlo conveniente a I9s 
intereses del Mandante. 
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ica lexand v Jaramillo Villacís 
Mandante 

Oscar García.Endar. z  
Cónsul del Ecuador 

Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL se,  
curriPiierbn todos los requisitos legales y, leída • que fue por mí íntegramente al 
otorgsanté se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas sus partes y firmó conmigo en 
unidad:de acto. De todo lo cual doy fe. 	  

• Arancel: 	11.6.1 
Valor: 	US$ 80,00 

• CERTIFICO que la presente es fiel y primera copia de su original, que consta en el 
Libro dé Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Londres referido a Poderes 
Generales, año dos mil cinco, página ciento siete. Dado y sellado hoy, al vigésitho 
cuarto día del mes de octubre de dos mil cinco. 

o 
Oscar García Endara\ 
Cónsul del Ecuador 	N r) 

o' 



I.- DESCRIPCIOr DE LA PROPIEDAD: 
Casa n 
Solanda 

ero Tres, Sector Uno, SuPermany.na Uno! Superlote' D 1 Tipo A-unoidel Programa 
situado en la parroquia Chillogallo-'áe este Cantón. 

I I 1 I I I I di 1 I I 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD .DEL CANTON. QUITO . 

CERTIFICADO No.: C40036987001 
FECHA DE INGRESO: 02/03/2006 

 

REGISTRO DE I.A 
PROPIEDAD QUITO • 

CERTIFICACION 
Referencias: 21/02/1995-P0-2369f-2995i-7264r 
Tarjetas:;T00000102807; 
Matricuias:;0 
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y 
libros que reposan en el archivó; en legal y debida forma certifica que: 

2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido .por los cónYugeá JUAN FRANCISCO:TERN/bu= A-7.25LA-iy 
PATRICIA BARRIONUEVO AULESTIA. 	/ 
- L-  FORMA DE.ADQUISICION Y ANTECEDENTES:'": ., .. a  
Por compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, según escriturá.ótórga

ft 
el veinte y tres de 

septieMbre de.  mil novecientos ochenta y seis, ante el nótarió &Seto .urge tara, inscrita el 
veinte y uno- dé: febrero .de mil novecientos noventa y cinco, este, por donación de la 
Fundación Mariana de Jesús," según consta de la escritura otorgada el nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y uno, ante el notario encargado de la:Notaria Segunda doctor Joíge -  
Machado, inscrita el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y dos; la donante adquirió ' 
por donación de la señora. María Augusta Urrutia viuda dé EsCudero, según escritura otorgada . 
el once de Febrero de Mil novecientos sesenta y ocho, ante • el Notario Doctor Mario 
Zambrano, inscrita el dieciséis de los mismos mes y.a.fio. 	' 
F.-- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:  
Por estos datos.S,  se encuentra ningún gravamen hipotecarro, también se hace constar que no 
esta embargado, ni prohibido de 'enajenar.- Se a.clárá gire -con fecha 'veinte y tres de febrero 
del dos mil seis, se encuentra que mediante acta notarial celebrada el veinte y uno kfebrero 
del dos mil seis, ante la notaría de la doctora Mariela Pozo, se declaral?ngu'iáó-,e1 
patrimonio familiar que pesaba sobre el inmueble relacionado.- LOS RÉCerlos 'Tja. 
GRAVAMENES " -,4' —IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE MARZO DEI A06 'ocho.  

N 1 
i k 

4,01141:1 SPE 	 ' ,. . 
a.m. 
Responsabl 

%1.)  

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DF. RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ. DEL CERTIFICADO 30 DIAS 	• 	 • 

.n( 
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Cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta clase de 

jt:lItrumentos públicos.- Hasta aqui la minuta que ha sido formulada y 
are) 

1 
«, 

r 	 dad 'dei ak_111 ;,Csi 	1diente: 	el di I 	 de (venta ue lid 

C lgradorg 9 p,--,,-1-nrit4in 	impuesto e 12 niusv,qh que en-  casd de habe4i0 

será de cuenta de los.Vendedores. SFPTINIA ACEPTACION.- Presentes 

las partes contratantes declaran expresamente que aceptan la conipraventa 

que realizan por » medio de esta escritura pública, por estar hecha en 

beneficio de sus legítimos y mutuos intereses. 'OCTAVA AUTOREACIÓN.-: 

-Los Vendedores facultan expresamente a la Compradora .para que por si 

misma o por intermedio de una tercera persona, realice la insCtipcién de esta 

escritura en el Registro de la Propiedad del (Cantón Quito: NOVENA 

_ONTROVERSIAS.- En caso de que surgieren controversias relacionadas 

con la interpretación y cumplimiento del presente contrató de compraventa, 

las partes se someterán a conocimiento ;,/ resolución del Juez competente de 

AetItIszciudad d Quito y al trámite del juicio verbal sumario, para lo cual 

renuncian fuero y domicilio. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

suscrita por el doctor Augusto Torres Calderón, con matricule profesional 

número seis mil novecientos tres del Colegio de Abogados de Pichincha 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se cumplieron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue íntegramente a los 

otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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SE OTORGO ANTE MI V EN PE DE ELLO CONFIERO EST-, PRIMERA 
ERTi FI CADA Y QUE CONTIENE LA . 	,.;17.,ITA QUE OTORGA JUAt ' 

SEÑORA A FAVOR DE M2 	 V!1,1r 
EN cli11 TI.-71  A VENTE FIE MARZr re 	 f.,on 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 24757 

Matrículas Asignadas.- 
CHELL0017586 inmueble (casa) signado con el número TRES, sector uno, supermanzana uno,, superlote 
D, tipo A-uno, del Programa Solanda, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- 

miércoles, 26 abril 2006, 10:11 	AM 

EL REGISTRADOR.. 

Contratantes.- 
FERNANDEZ AYALA JUAN FRANCISCO ANIBAL en su calidad de VENDEDOR 
BARRIONUEVO AULESTIA NELLY PATRICIA en su calidad de VENDEDOR 

JARAMILLO VILLACIS MONICA ALEXANDRA en su calidad de COMPRADOR 
AYALA IVAN PAUL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE 
Revisor.- 	JAVIER AGUILERA 
Amanuense.- LENIN SALINAS 
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